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bienes de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 131 de la Ley General Tributaria y
110 y siguientes del Reglamento General de Recaudación. DECLARO EMBAR-
GADOS los inmuebles pertenecientes a los deudores que a continuación se deta-
llan por las deudas que igualmente se indican (Ver relación).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 124-2 del Reglamento General de
Recaudación, notifíquese al deudor y en su caso al cónyuge y a los terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, cuando sean conocidos, requiriéndoles al pro-
pio tiempo la entrega de los títulos de propiedad. Expídase mandamiento al Sr.
Registrador del Partido, según previene el Art. 125 de dicho Texto Legal, intere-
sando además que se libre certificación de las cargas que figuran en el Registro
sobre cada finca, con expresión detallada de los mismos y de sus titulares y do-
micilios, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes como disponen los Art.
139 y siguientes con remisión del expediente a la Tesorería para que dicte, en su
momento, acuerdo de enajenación mediante subasta pública.

La relación aludida anteriormente es la que sigue:
EXP. Nº: 0067/04/FE
DEUDOR
DNI/NIF: B22107833
EXP. Nº:0067/04/FE
NOMBRE: CARLOANDRES, S.L.
Fecha provid. embargo: 05-07-2002.
FINCA/S EMBARGADA/S:
1.- NATURALEZA DE LA FINCA: Urbana.
TERMINO MUNICIPAL: HUESCA.
DERECHOS DEL DEUDOR: PLENO DOMINIO.
SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN:
DEPARTAMENTO NUMERO DIECISÉIS.- Vivienda del tipo D en la Plan-

ta de Ático. Tiene una superficie útil de cincuenta y dos metros, setenta y tres
decímetros cuadrados. Cuota: cuatro enteros, sesenta y dos centésimas por cien-
to. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de una casa en Huesca, en
calle de San Lorenzo número 75.

Tomo: 1915, Libro: 428, Folio: 154, Finca: 36496
IMPORTE DE LA DEUDA:
CUOTAS ........................................................................................ 3,543.34
RECARGOS ...................................................................................... 708.66
INTERESES DE DEMORA ............................................................. 591.72
COSTAS ............................................................................................ 303.49
TOTAL ........................................................................................... 5,147.21
CONCEPTOS DE LA DEUDA:
Extinción de incendios.
Agua potable.
I.B.I. – Urbana.
Vehíc. tracc. Mecánica.
Imp. Actividades Eco.
Agua y basuras.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la

Propiedad a favor del EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE HUESCA.
Y no encontrándose el deudor en su domicilio habitual, resultando actual-

mente en paradero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notifica-
ción; se hace público, conforme a lo establecido en el Artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria, debiéndose tener por notificados los deudores, sus cónyuges,
acreedores hipotecarios y los terceros poseedores, mediante el presente anuncio
con plena virtualidad legal, a los que se les invita para que designen perito tasa-
dor dentro del plazo de diez días.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es
expreso; o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recur-
so debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución
expresa. Todo ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere
procedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamento.

Huesca 16 de Abril de 2004.- La jefa de la oficina de recaudación, María
Luisa Barona Santiago.

2371
ANUNCIO

La recaudadora de tributos locales de la oficina de Huesca HAGO SABER:
Que en los expedientes administrativos de de apremio que se instruyen en esta
Recaudación de mi cargo a los deudores que luego se detallan, se dictó en su
momento, la siguiente:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Oficina Recaudatoria expediente ad-
ministrativo de apremio a los deudores (ver relación), y desconociéndose la exis-
tencia de otros bienes preferentes embargables:

DECLARO EMBARGADOS los derechos que ostente el deudor sobre los
vehículos que seguidamente se detallan (ver relación), cuyas otras características
se desconocen en este momento.

De los vehículos embargados no se puede constituir depósito en este mo-
mento por desconocerse el paradero, por lo que, a tenor de dispuesto en el Art.
134 de Reglamento General de Recaudación, deberá requerirse al deudor para
que en el plazo de cinco días ponga a disposición de esta Oficina dichos vehícu-
los entregando la documentación y llaves de contacto, con advertencia de que, de
no hacerlo, se ordenará las Autoridades competentes su captura, depósito y pre-
cinto en el lugar donde sean habidos y serán suplidas las documentaciones y
llaves a costa del deudor.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor en cumplimiento de lo es-
tablecido en el Art. 134 del Reglamento y practíquense los demás preceptos a que
se refiere dicho Artículo para la efectividad de este embargo, e invítese al deudor
a que en plazo de 5 días deposite el vehículo como dispone el Art.136-3 del
Reglamento General de Recaudación (R. Dto. 1684/90 de 20-12) en los locales
habilitados al efecto por la Policía Municipal, y practíquense las correspondien-
tes anotaciones en el Registro de la Hipoteca Mobiliaria y en la Jefatura Provin-
cial de Trafico con solicitud de que se impida la transmisión o cualquier otra
actuación en perjuicio de la Hacienda Local.

Los deudores a los que se refiere la transcrita diligencia son los siguientes:

NOMBRE
DEBITOS
IMPORTE DE LA DEUDA MARCA MATRICULA

CASTILLÓN LANAU MIGUEL ÁNGEL MOTO OSSA HU 26799
VT/VP/AB
484.46 Euros

Lo que se hace público conforme a lo establecido en el Art. 134-2 del Regla-
mento General de Recaudación y en la forma ordenada en el Art. 105 de la Ley
General Tributaria, por resultar desconocido el domicilio actual, debiéndose te-
ner por notificados el deudor mediante el presente anuncio con plena virtualidad
legal, al que se invita para que en el plazo de 5 días deposite el vehículo como
dispone el Art. 136-3 del Reglamento General de Recaudación (R. Dto. 1684/90
de 20 de Diciembre) en los locales habilitados al efecto por la Policía Municipal,
entregando la documentación y llaves de contacto.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente notificación. Podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6
meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desesti-
mado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El proce-
dimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en
los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamento.

Huesca 14 de Abril de 2004.- La jefa de la oficina de recaudación, Maria
Luisa Barona Santiago.

2370
ANUNCIO

PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN
CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los
deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la
forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el en el art.
105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la
citada notificación, mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración ins-
truye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los
deudores relacionados al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuen-
tas abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se
indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la
Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notifica-
ción del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo
de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El pro-
cedimiento de apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones pre-
vistos en el artículo 101 del R.G.R.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente
ejecutivo que se sigue. Transcurridos diez días contados desde el siguiente al de
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la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado a todos los efectos legales, hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor NIF Débitos Entidad Imp. perseguido Imp. embargado

CARLOANDRES, S.L. B22107833 EI/VT/AP LA CAIXA 1,330.69 14.37

Huesca 16 de Abril de 2004.- La jefa de la oficina de recaudación, Maria Luisa Barona Santiago.

2368

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 101
del R.G.R.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado a todos
los efectos legales, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor NIF Débitos Entidad Imp. perseguido Imp. embargado

CARLOANDRES, S.L. B22107833 EI/VT/AP CAIXA DEL PENEDES 4,551.35 57.79
CARLOANDRES, S.L. B22107833 EI/VT/AP IBERCAJA 4,551.35 3,148.50

Huesca 16 de Abril de 2004.- La jefa de la oficina de recaudación, Maria Luisa Barona Santiago.

OFICINA DE FRAGA
2372

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida, se
procede, de conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciembre, General Tributaria a efectuar la citada notificación mediante el
presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los art. 132 de la Ley General
Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados mediante el embargo de dinero en cuentas abiertas en las Entidades de
depósitos por las cantidades que se indican.

Contra el acto notificado podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de seis meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que pueden comparecer en el expediente ejecutivo que se
sigue en un plazo de diez días desde la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que
concluya el procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor NIF Débitos Entidad Imp. perseguido Imp. embargado

Agustín Palau, Antonio 17909693F IBI,BS.IVTM. B.S.C.H. 6.472,54 321,59

Fraga, a 21 de abril de 2004.-La jefa de la Oficina, Natalia Briz Tobajas.

OFICINA  DE MONZÓN
2408

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el Art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Deudor DNI/NIF Débitos Entidad Imp. perseguido Imp. embargado

GIRAL CAMPO, MIGUEL ANGEL 73.190.290-N MULTAS – 2.003 IBERCAJA 60,90.- • 30,48.- •

Monzon, a 19 de abril de 2.004.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.
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